
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 27 de abril de 2022, al Despacho de la señora 
Juez el Proceso Ordinario Laboral Radicado Nº 2021-00096, informando que se encuentra 
pendiente adoptar la decisión que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

  

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2021 00096 00 

 

Villavicencio, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Jenniffer Del Rocío Ramos Amaya contra 

Aro Reparaciones S. A. S.. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que habiéndose puesto en 

conocimiento la devolución de las diligencias enviadas a la Sección de Criminalística 

del Cuerpo Técnico de Investigaciones de la Fiscalía General De La Nación, el 

apoderado de la parte actora solicita se trámite dicho cotejo grafológico ante el 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, petición a la cual habrá de 

accederse y se dispondrá oficiar a dicha Entidad para tales efectos, remitiendo las 

documentales que se habían enviado a la autoridad inicialmente citada y cuyos 

gastos que el mismo ocasione serán cubiertos por la activa. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: DISPONER la práctica del dictamen pericial grafológico solicitado como 

prueba de la tacha de falsedad propuesta por la parte actora, ante el INSTITUTO 

DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES a fin de que practique el dictamen pericial grafológico decretado como 

prueba de la tacha de falsedad formulada por la parte actora, acorde con lo 

considerado. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 072 de fecha 8 de junio de 2022 

Secretario______________________________ 
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